
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Matrimonio Civil 
Radicado: No. 630014003009 2021 00403 00 
Interlocutorio: No. 895 

 
En atención a la solicitud visible en el anexo 07 del expediente digital, el despacho 

de conformidad con el artículo 285 del C.G.P, aclara en la providencia No. 872 de fecha 
13 de septiembre del 2021 por medio de la cual se admitió el matrimonio civil, el nombre 
de la cónyuge Maira Alejandra Ospina Rojas y no María Alejandra Ospina Rojas como 

erróneamente se indicó en dicho auto. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 158 

Fecha de notificación por estado 21/09/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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